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CONSTITUCION DE COMPARA 

JORGE GONZALO DIAZ DELGADO Y OTROS 

A FAVOR DE 

COMTRUCTORA DIAZ HIDALGO 

e 

HIVIDALG Cia. LTDA. 

2%. CUANFXAs 10,000.00 

blas 3 COPIAS 
ES A Lar 

Dia 

Ea el D 

  

rito Metropolitano de Ouito,s capital de la 

República del Ecuador, boy jueves (STETE DE AGOSTO DE 

+ DOS MIL. CATORCE. ante más doctor FERMANDO CASTRO 

SALAZAR y NOTARIO CUADRAGI 

  

LO TERCERO DEL CAMTOM QUITO, 

comparecen los señores —dorge Gonzalo Díaz Delgado, 

Wilfrido  Fatrício Hidalgo Villavicencio y Bantiago 

Ramón Hidalgo Villavicencio. Los. comparecientes son 

ecuatorianosa ingenieros civiles, casados, mayores de 

edad Se EMCuLEn tran domiciliando en esta ciudad de 

Ruitog Ye legalmente CADaces para  comiratar Y 
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obligarse, (4 Cuien 

  

de 

  

doy  fegz o bien 

instruidos par más «el 

  

en elo abeto y 

resmiltado de esta escritura, que a Olorgaria proceden 

libre y voluttariamente, de 

  

con la mimita 

que me presentan Cuyo. Lena       es el siguie 

ar 
Señor  Matario, en el registro de (es     dtiurass paid de 

  

, 2  “i Cargo, digne   extender una de constitución de     

compañia <he 

  

ponsabilidad lisitada, arreglada a   

    siguientes cláusulas: E COST 

  

UYEMTE 

  

e Laa 

Nores ingenieros  dorge Gonzalo Diaz Delgado,   

Hilfrida  Patrá      lg. Villavic Santiaco y 

Ramón Hidad     de da cividoca     ace 

  

me 
ituyen la compañía de     Yo Por su prodod derechos, cons 

paonsalo     limitada, denominada TOMSTRUCTORA DIAZ 

  

MHIBaLGO.— HISIDALG Cl 

  

a LTD. 4. ue irá por la 

  

  Constitución de la Repúblicas la Ley de Comparilas 

los Códigos de Comercia y. Civil, los presentes 

  

estalutas yo má leyes y reglamentos aplicables. 

  

IMDA. ESTATUTO SOCIAL. CAPITULO Loa DE 

  

WMA CIECA y 

MACTONALIDAD Y DOMICILIO, (OBJETO SOCIAL Yo VIGENCIA, 

Artículo ina ffárt. Td Deneamina     ióre La conparía es 

constituye con el nombre de CONSTRUCTORA DIAZ HIDAL0d 

  

HIMIDALO Elf. LTDA. fartd 

    

lo dos tárt. 2). Nacionalidad 

    

yo damicildo, 

  

compa     es ou 

  

MA a ará   
domiciliando en Buitos pudraá 

  

sucursales y 
  

ofi     nas de repr ción dentra Yéo fuera del 

  

pais. ritido Ire 

  

(Ark De. Objeto 

  

a 

y 
    parda se. dedico 

  

a la actividad



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRÓ SALAZAR 

  

. siguientes a) Diseños planificación. 

edificación, Promación y publicidad y 

  

Viviendas y lecales comerciales. con “e 7y0902 

habitacionale CASAS y edil     LO y depar Llamenos , 

  . CAMLnoOSs a carreteras Y puentes y intermediación, 

permutas comisióna —acirra f y ' 

  

AO E 

  

ión y arrendamiento 

de bienes Y derechos  inasobiliarios., Fara el 

e 
cunplimiento de su obietao social la compariia 

  

podrá establecer sucursal Aena au Oficina     

des representación dentro Y F     era del país; Ya 

también celebrar cualquier acto y contrato atinente 

  

  a su objeto s al, Artíc 

  

¿ho cuatro (Arte 4d. 

Vigencia. La compañía  clendbrá un plazo de duración 

de velnticinco (25) añora contados a partir de 

la inmscripaión del pr nte     societario en el 

    

Registro Mercantil” del Distrito Metropolitano de 

fuito, Se podrá mad fi 

  

O 

  

Le plazo pan 

resolución de La Gun ta general de socios. 

  

CAPITULO 

  

CARETAL SOCIAL. FOMDOS DE REE 

  

Y LSURRUO TO r     ACTOR 

  

fut cd 

  

(feto. Bar Capital 

  

al    

euccridao de la compañia €: de mil dólares 

  

CUBDO LO. tl 

  

00 em     que pagará en 

  

EPA FIG puro 

  

1 Mn CAN Esa 

  

nta par cientos ce. inmadi 

  

   
aa de La. dinec ri de da ivan sd 1 de     

la compañía en el      Here 

  

Pes Era La ema ab ros bare Wade ea 

pagará o rhenira de 

S 
13 
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constitución .     dividido en mil 

  

aciamaLa     eo indias        

de diez dálares (USD 10.00) cada una Y 

representados     pur certifi 

  

ados de aporta 

  

aj 

Amen To o     mirad de capi t La Aura 4 

  

neral de     pas autorizar el aumento de 

    apikal de Contra ra Diaz Hid 

    

Hividalo 

  Cia. Lidas.s par cualquiera los medios contemplados 

  

en la Yo Elo aumento de capital y en especial 

  

O] Cargr A 

  

patrimoniale alizará    

  

de manera  praporcional de cada 

  

alo capi 

    ara el 

  

o de rercuoz 

  

Ln de e 

  

      

        

      

         

        

             

    

    

rá, aprobado en dunta generalo de socios, por 

unan dad de sect eno primera convocatoria. bh) 

Certi de aprurtación — Luc certifica de 

contendrán 1 Ara ci cn exigidas por 

la Ley y Llevarán Firma del Pre y 

rente Generalo L ipaciones transferirán 

de conformidad constantes en 

ES - 

Fla ór c atu da    apuirtar 

  

Sa ÓN 

dd lnea Raro au 

    

    alas 

  

trillado rondas de 

TRUC TO 1      NE 

  

LAT fonda de 

    

Garda rra pu 

    115 Bara emolg 

 



  

    
obietivo, se segregará un cinco por ciento (5 > ee 

  

vtilidades líquidas y. realizadas. Además la Junta 

Seneral de socios  pedrá disponer la creación de 

00903 ulo «siete (Arta 00 

Usuwfructo de participaciones." El usufructo de las 

reservas Pa 

  

ultativas.  frt        

  

partá 

  

paciones, se eder     rá de <corformidad legal. 

CAPITULO TL. 1    E ¿OS y << OBLIGACIONES Y 

RESFONSABTLIDADES DE LOS SOCIOS. Articulo «       IM (Arta 

  

Ber Derechos. Los socios tienen lc derechos que 

  

Minan ex la Ley de Compañías, a más de los que 

    

   

able 

  

en este contrato social y de los 

  

legalmente. les fueren. concedide 

ón. Artículo onueve (Ark. Pu l 

por la 

   Ligaciones. 

  

  ¿So0n oblígaciones de Jos. socios las contenidas en 

    

<a Leyy a. más de Los que se estipulan en los presentes 

       

  

y tutos Y Le 

  

, 

  

5 par Lumka Le que fueren  impue Y 

ponsabilidad de 

  

dsterior. Articalo diez (Art. 10). 

    

5 La 

  

onsabili 

  

de Jos socios se limita 

al - monto de 

  

participaciones, — CAFITULO 14. ORGANO 

DE GORI     BO DO Lá COMPARTA, Artículo once. (Arta 14). 

JHuarnta 

  

*ral. La han ta General de sacios es el 

“gana de gobierno y € 

  

tará constituida por dos socios 

  

CONE y reunidos en forma legal. Los acuerdos de 

  

la junta general de socios obligan a todos ellos hayan 

o na. participado en la reunión, salvo el derecho 

Jr de imp 

Una (1) Deber 

  

cn u aposl    án de acuerdo con la Leyo 

  

2s y atribuciones, Son atribuciones de La 

Junta €     pra de sol 5 además de las determinadas 
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z 

een la Ley las    guiente 

  

a Reformar, codificar e 

obdd 

  

rá       interpretar con toria, el 

    socials li Aapliar o restringir el plazo de duración de 

es 
la compañías 01 Resolver sobre aumentos de ce 

  

vital, La 

  

reactivación disolución » ón 0    

  

fusión dd) Resolver la € 

  

AUPETEA 

   
nt    LA an deatro era del 

  

pre 

  

      añil como. decidir sobre inalausdón 

    a emnentari 

  

ividadesy COMPE social e) 

    den 

  

áprabar Pres 

  

2L reglamente interno; 

ps al         Sere des 

  

HE 

PEaunera 

  

el balan 

  

Ga Conc 

  

ro apra     
    caca de cuenta de pérdidas y Gañnanalas y 

di      hi umentos anexos e infara de Los mninistradar       

   

  

' Cono a n el 

  

oy y aber escbre las consiltase que reali   

pr     dente, el. qerente y sralo sobre cualquier punto 

      consignado en la convacatori dl) Autorizar   

      neral la en 

  

noyo com ón de gravámen 

    

cualauder titulo, de Jos biene de la 

  

mes 
compara 

  la    Ag Yu 43 que le 

    

án la Ley de Comp 

  

arcladn     

      

  

rormnas que edcbre la de dicte. Dos (2) 

  

ordinari iracrdinari: pneral 

  

Y     

          iairá cid 

  

inaria y extraordinarianent 

el domicilio de la 

  

  IMpañida, previa convocadari 

  

    para cada una de hará el General. 4 

  

erdinarias y reundrán una vez o al aña, dente: de     

  

tres priasros me lización dd      pr  



  

su re 

  

   ejercicio 

  

económica - de la compañla y 

extraordinarias, se reunirán en cualquier época Que 

PTuerern e] cadas y A Sea por       el  Fresidente oO el 

. a , ana 
Gerente General y en los denás casos contenplados epg90yuUa 

ee? 
Ley de  Comparñás 

   

  

Ñ¿ o en estos estatutos. En las juntas 

generales, baje pena. de mailtídad, 

  

rán tratados y 

resueitos (micanen te ds asuntos > para los ee 

espedifi 

  

anen Le fueron COMVacacdos » Tr (3 

  

Representación en juntas. € la unta general de socios 

  

pxrbrán concurrir éstos, personalmente o representados. 

Si el mandatario na 08 

  

tare poder 

  

Lada deberá 

tener para cada reunión una  Ccartarpoder dirigida por 

edendados, > hacia el presidente y contendrá los    

    

(as reglanertarios' “determinados por La requis 

«e 
Superintendencia de Compañías     Cuatro 01) Convocatoria. 

La dunrta general, sea ordinar ta.o extraordinaria y SOrá 

ánvocada por a premsa, en uno de los periódicos de 

  

la circulación en el domicilio de la comp 

  

oche dias de antícipación por loa menos a la fecha 

señalada: para su reunión y por los 

  

medios 

  previstos en los e 

  

tuot     conmeocachord     sE 

determi 

  

ará el lugara 

  

día y la bora de reunión y Los 

asuntos concretos a 

  

tatarses, Cuando se encontrare 

presente da totalidad     lo capital soci 

  

solve 

  

los *0         6 podrán instalarse sin 

previa convocatorias en cualauier lugar de la República 

y allá tratarán los amintos cons 

  

grados en el orden del 

   rada y aprobado en la misma  reunióna L 
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actas de las juntas univer suscritas 

por todos los socios o ls 

  

stent     

  

bajo  sanció de nulidad La 

  

Leonidas a junta 

  

general ordinaria de socios Dará 

  

pare dente y en su 

  
faltas       de _ gerente generals Cinco (BB). Instalaci 

  

las duntas.» La junta general de soc Aará presidida 

    puro el pr de 

  

4X4Y Sac 

  

subrogará € do en     renuudión Actuará cono secretario e Gerente 

  

    a falta 0 en ausen de $ la junta general el 

  

       un rio adeuhar» $ (0. Euérin de instalación. 

   En la primera convocatorias 

  

cams tiuirá con 1 del 

  

cincuenta y seis par ciento (56%) del capital soci 

   De na obtener quériun requerida procederá a 

  

anda Como 

  

una 

  

cria y en 61]     « Para elo efec   

   bastará la concurrencia de cualguier número de 

  

ind 

  

delo capital pa 

  

tado.  Bile    

Aira decisorio. Las resaluci       de la junta general 

  

tomarán     m la aprok 

  

ción de la meyoria de los votos 

  

can current án de la ión de 

  

a la mismas COn EXCepa     

   ión     E 

  

participaci «que deberá contar con la aproba 

unánime delo capital soc 

  

Ya de los denás 

  

Bona ETT   

que da Le exida te quénab. especialeo Los votos en 

  

Lon 

  

N 

  

blanca y las abstern 

  

sumarán a la mayoria. 

    te 

  

juntas qenerale 

  

drán un voto par 

     participación. Us CRONO DE 

   

   

  

doce. (Arta



  

   
OÉSIMA TERCERA 4 

)0 CASTRO SALAZAR      
: integrado por el Fresidente, el Gerente Genera 

(1). Presidente, El Presidente podrá o no ser socio de «ey 
99904u3 

la compañías dirará cinco años en sus funcionesz mu 

nr       ido indefinidamente ( hasta ser reemplazados 

en tanto, actuará en funca 

  

LONE prorrogadas. Deberes y   

- atribuciones. Son los 

  

guientes: a) Presidir las 

  

ames de junta generals b) Suscribir con el gerente 

      

          general Le certificados de aportación, las actas de 

dunta generala y todo acto que así autori unta 

i general y ci Firmar la correspondencia que por 

    

/ resoduci de la unta general deba así mismo ser 

La , firmada por la d) Reemplazar: al gerente general en 

  

caso de falta e ausencia de € 

  

stej ye e) Las demás 

  

estatitas. Dos 

  

previstas la Ley O en los present 

. Zi 6 

  

srente Generals, Estes podrá o no ser socio de la 

  

ef sus Fun 

  

compañias durará cinco afía anes y puede 

ser res] 

  

da haste     reemplazadog mientras tanto, 

actuará en tunciones prorrogacdat a Deberes y 

atribucion 

  

«El Gerente General es el representante 

     la compañí 

  

los actos du      les y 

  

ales. Gozará de todas las facultades   

    tantes en la Ley de Comparíías y las que se — hacen 

    a en estos atutos. 56 él corre 

  

spondes a) 

  

y dirigir la política de la compañías b) 

Cumplir y hacer cunplir las resoluciones de la junta 

  

   
la así como las dis atutariasy a) 

   
ES iciones e   

de     LEO y el di       aro y peo qui tos 

    

suscribir y endosar pedimentos de 
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 aanar qirar, a 

  
    

     
  sar documentos de cré 

  

pilar y ende o a 

tal       como. cheques, letras d cambio y pagarés a la 

  

arden celebrar contra de sobregiros, ya sn general a 

toda ula de documen t de institucion       public 

  

y 

en 
de la compañias aceptar  gararti Favor       

  

ui otorgar hipo o prend sobre bi     

ajenos ao propios, en garantia de transacciones 

  

COMBr 

   

¿od Conferira poderes expe 

  

lalez para actos 

      para Cua facil y que estén 

   
relacionados con jacios sociales de la enaprea     

Fara conferir  podere 

  

o para la 

    rá ne aria la autorización 

  

    pera nt aun de muda, pra 

  

de    
Yransferir y  cometituir gravámenes de inmuebl 

  

     compañias con autoriza expresa de la dunta 

          

Convocar a dunta +ral de ordinaria O 

  

rain ro tuará de $ 

  

amen 

  

Cue a   

ho 

  

de la contabidi    pur che par 

  

correcto libros de aportaciones y de 

soci 

  

y experi lonarios de    

ra     aportar 

  

o sxlernas y 

  

demás Libros que Código de la materias   

  

cono la  Superin Compara 1) St     

    

Fra      

  

certificar elo con unta qeneralg 

  

31d Cononer y oler Los 

  

que la junta general 

uva 

  

en e 

  

“meri     

 



   
: instructivos indispensables para el desarroll o. 5s 

actividades 1) Nombrar, ratificar, reelegir 0. remover 
* 0900 

a log trabajadores, cuya facultad no corresponda Qon 

  junta generalg y resolver sobre. la contratación de 

  

. asesoría Le    enica o especializada externas m0) Elaborar y 

presentar anualmente a la junta general ordinaria, el 

informe de ope      ánes sociales, L balance anual, la 

cuenta de pérdidas y ganancias, los documentos anexos y 

  

bal     ances pal lesg n) Froponer a la junta general 

reparto de utilidades oO de aumento de capital con cargo 

coa o das cuentas patrimoniales o. fondos de reserva 

facultativos  0.especiales; Ya NY) Ejercer todas las 

  

atribuciones que no. correspondan a otro órgano de 

«c administración, y que estén relacionadas con el giro 

normal de loe. negocios] y realizar todos los actos y 

  

contratos rela amados con elo ak; 

  

social, en 

representación «de la compañía y con sujeción a la Ley y 

á los presentes estatutos. El presidente y el gerente 

general " cuando. actíien en representación de la 

compañías lo harán bad a $8 denominación obietiva. 

CAF 

  

TULO VI. DISOLUCIÓN. Y LIGQUEDACIÓN, Artículo trece 

Cra 1D Fracediniento para la disolución y 

7 liquidación Para efectos de la disolución Y 

liquidación, la compañía se re 

  

carito en 

  

irá par lo pr 

    

la Ley. CAPITULO VIT. —(LIOUEDADOR. — Articulo cator 

Véárta 141. Uno. (ld. De 

  

iqgnación y remoción. En dos 

  

de disolución voluntarias 10 ponde a la 

  

+ 
unta general su de 

  

ignación.« Fara el caso que la unta 
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general ono ee     nare Jigquidadora e e será nominado por 

el Superintendente de Conpañias,  confarme la norma 

  

contend en el artácule trescientos ochenta y tres 

  

y de Comparíasa Du remoción será resuelta     de la     

  

por elo mismo ente nosinador+» lx 

  

2)     5 

atril     «a Hepre tar a la compañia tante 

  

judicial como. extrajudicialmente para los fines de la 

  

diquidacdi 

  

ón (bí. Suscribir con 

  

adainistrador el 

  

inventario y el balan ímicial de la liquidación de la 

  

compañias al apo. de comenzar sueso far 

  

    anos SL 

  

pendientes y Mie 

  

es 
ión de la compañdag 

  

que sean para la liquida 

  

dy). Exi 

  

la liquidación (alo a     

Pepr     roaÍlra pera 

  

SA CJUS 

  

haya manedade de la conpañiaz €) Concertar 

  

transace a celebrar convend con dos acreedores 

    

y comprometer elo juicio alo arbitrajes cuando añ 

     E a o das dan social Fi Formalar el     

  

balear 

  

a mobire e 

  

anual y una Memcird arrollo de la 

  

digqueciaa ntaric     a consideración de la junta     

de 

  

“alo Fino de da Liquida 

      sen La     a la junta 

    werad 3 Superintendencia dde    Compañias 

  

final 2 

  

iquida 

  

ía ibir     de 

    

imonios o 1) 

   Distribuir enter Coma del haleer 

  

Yu dl Las 

  

eno la Ley de 

hon fr     

e 

 



  

    

   

. , % 
quince (Arte 15%. Cuadro de integryo 

capital social. El capital social de CONS 

Daz HIDALGO. MIVIDALG (CÍA, LTDA. es 

dólares y está conformado de acuerdo con el presente 

cuadro de integración: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Capital No de 

Sunat 

Capital 

Paga do 

Parrentaje 

(He) Samos Participacionins 

354 / 

333 Y 

335 / 

  

Jorge Faralo Das Delgado / 3.334,00 

úiltcido P. Entlgo Villgieencio Y 3.353.00 

Sautiago R. Hidalgo Wibtisendio / 3.133,00 

150.00 

1505.00 

108,00 

35.45 

33.30% 

33.3% 

  

. TOTAT d0CLLOO 5.000,00 1000 100.005 

  

TERCERA. NOMBRAMIENTOS. Los socios de CONSTRUCTORA DIAZ 

HIDALGO HIVIDALO: CÍA. LTDA... designan Fresidente de la 

  

compañía al señor Santiago Ramón Hidal Villavicencio     

Y o como. Gerente General o alo señor Jorge  Gunzalo Diaz 

Delgada. Los nombrados ejercerán SL. cargos par el 

tiempo de cinco. años contados desde la inscripalén 

dle sus nombranientos en el Registro Mercantil del 

cantón  Buito. CUARTA. DISPOSTOCTOMES TRANSITORIAS . 

ee 
Los socios de la compañia 

  

CONSTRUCTORA —DIAZ MIDAL.GO 

HIVIDALG CTá. LTDA. declaran ad Que a la 

A 
lo siguientes 
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$    Ba a no tienen contratos con el tada ni 

    

con ninguna de is 1 itucion kó ue se ll 

  

     gan   

  

Fr LAT cuen da A 

  

en un baneo del     

    SHA 

  

inan dende. depa 

  

rán de inmediato 

  

edo cincuenta per ciente Y 

  

tal qu 

  

corresponde 

alo aporte en  nunerari 

  

tra de Los 

  

que     

resliza a la compañía y elo otro cinco     

   

enta por ciento 

  

depositarán d    atra de un año a partir de la 

cc) fue declaran bado juramento QUe 565 

    DIAZ 

LTD. QUINTA , ALTORIZACIÓN . Laos COMparea 

orizan al os 

  

gua de 

  

fla 

  

Loro Parte 

  

az  Bánco 

    

tramitación del      tute socials hi 

  

la ins 

    presente 

  

acto sra ario en tro Mercantil 

  

delo cantón Qui 

  

Los listed, señor  Hotari 

  

da BA 

  

agregar las cláusule     tilo para la plena validez 

    

“tura. de 

  

aqui la minuta) Due queda 

    tura 

  

con tada     valor legalo 

  

Hua con los dices 

  

hatebddtant     Y AECI 

incorporados a ellas la mi 

  

lá 

  

BRA CUE 

  

rmada por 

    el aro doctor Manuel. Rigoberto fldaz Sánchez, 

at 

  

    o de fbogad tra     incha, Mm regd 

II] dia 2te punto milo novec     tos noventa y 

Mi 

  

pun Lo 

  

mba yr ocho Lon Ñl co       

    

  

Judd ca Laura e ara la celebración de 

  

tura se 

ab earn Los 

  

ales   pr     ¿quie 

£



  

  

Le Fires 

    

  

EX pue 

acto, a 

céduLas 

  
Av. ¿¿aló y Aloncras - 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR q 

s
o
n
 

a dos comparecientes por mí. el notario po 

a se ratifican y Firman conmigo, en unidad de 

quienes les identifica con su presencia y lag 

0936 

  

de ciudadanía que me pre eran ao 

0600741453 

    

   110636590 
RICIO HIDALGO VILLAVICENCIO    

Vía el ingo, C.C. “Li: 

S.: 2239-"13 / 2382-248 

.(Erente a Gasolinera E. E, Petrcecuasicr) 
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REPUBLICA DEL 
CONSEJO NAGIONA 

012 E A 
012 - 0251 0600751143 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

DIAZ DELGADO JORGE GONZALO 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QuITOa IÑAQUITO 4 

CANTÓN y fi f, PARROQUIA ZONA Dd oa 
TF PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

  

       
      

    

    
   

  

se 

eo 

a = 5 
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== => => 
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a 

Cubs 

A o 1790975. 
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REPÚBLICA DEL ECI 

CONSEJO NACIONAESEECNORAs cn 

014 ES 26 
014 - 0172 1709176034 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 
HIDALGO VILLAVICENCIO SANTIAGO 

RAMON 
PICHINCHA, - 
PROVINCIA 4 CIRCUNSCRIPCIÓN t QuITO IÑAQUITO 2 
CANTÓN de ha, ZONA 

  

T) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA



EUATORI anios 
CASADO, 

  

4 
           

e Ss 

s SUPERIOR EBRO UD MILENIO JUDALSO    
9. AY TCENCIE    

a 

  

   

   

      

$ REPÚBLICA DEL o CONIEJO NACIONA! ess 
AR 

po 014 ECON POMALES ZAFRA. O 

= 044-0173 1706368790 
NÚMERO DE CERTIFICADO. a HIDALGO VILLAVICENCIO WALFRIDO 

PATRICIO 
= PICHINCHA 

PROVINCIA. MHACUNSCHIPCIÓN e auo ¡ÑAQUITO a 
S CANTÓN guia ZONA 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA.



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

NÚMERO DERESERVA: 7661909 
TIPO DETRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1708326036 ALVAREZ EDGAR VICENTE 
FECBA DE RESERVACIÓN: 07/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PÁRA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA DIAZ HIDALGO HIVIDALG CIA.LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 
o” 

ESTA RESERVA DE DENOMINA CION SE ELIMINARA EL. 04/09/2014 6:10:48 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE 
VALIDEZ DE SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTITUCIONAL 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA 

COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O 

ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA 

INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERYA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO, 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13,012 LA RESERVA DE 
DENOMINACION TENDRA UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS 
DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

SRA. CARMEN MOLINA BORJA > 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de esto documento deberá ingresar con el código de resenar IQUK5SO a nuestro 

sio Web Insitucional htip + www. superciads god.ec consultar codigo_fcscrva



  

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, otorgado por 

CONSTRUCTORA DIAZ HIDALGO HIVIDALG CIA. LTDA. - JORGE 

GONZALO DIAZ DELGADO Y OTROS, debidamente firmada y sellada 
CASTRO 

en el mismo lugar y fecha de sy celebración. ss A, 

g ae 019 
¿ 

A       Dr, > NOTARIO CUA MERO UNCANTÓN QUITO 

Av. llaló y Alondras - Vía al Tingo, CC, "Las Alondras" 2do Piso, (Frente a Gasolinera E. P. Petivecuador 

TaHs.: 2850-1413 ¡ 2863-243 ¡ 0908-535-330 Quito-Ecuador



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 52186 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
f go 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTARAN Esvel - 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: - 34081 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/08/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3262 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

+ 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

    
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

eN Domicilio comparece 

| “a 1709176034 HIDALGO Quito : socio Casado 

, E N VILLAVICENCIO 

Rny : SANTIAGO RAMON 
0600751143 DIAZ DELGADO Quito SOCIO Casado 

$ JORGE GONZALO 
1706368790 HIDALGO Quito socio Casado 

VILLAVICENCIO 

WILFRIDO PATRICIO         
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 07/08/2014 
NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

CANTÓN: QUITO 
N”. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APLICA 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 25 AÑOS 

|- NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA DIAZ HIDALGO HIVIDALG CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

Página 1 de 2 

Ne 0779488 

 



  

, Registro Mercantil de Quito 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

      
  

Capital Valor 

Capital 10000,00 

r at 
5, DATOS ADICIONALES: 03 JOY C 
  

[ GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA; 5 AÑOS.- RL: GG. ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014 uan de Regia 
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DE COMPAÑÍAS 
SUPERINTENDENCIA 

pS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Lou =2uoras DIAL JA OIA DO ALU DAS A LA 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: / 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

0330313 
DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
IL rS Cea ÚS y (ya, 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCI CANTÓN: CIUDAD: Udiro 
MACÍAS CAS dba To , 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
EL (BTS 

CALLE, ce NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: Eo 
e Al Ho- 3878 Cta = 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 
Jrs. Ganas Atos 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Tar a Pan cc 
OI 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
S3y28/2 ER YS a 

SITIO WEB: CORREO EL RÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
ql e Yohea..2 
Jens 

CELULAR: FAX: 
0999 YA       

REFERENCIA UBICACIÓN: TT RAS DE La Farrccla FIYRECA DI LA SA, JUAN 

a Arñto Po Una : 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
  

DOAGEÉL Gemzato Dina DAÁLGAI O 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

DESSISAAGYZ 

  

  

Dectaro bajo juramento la veracidad de la información proporclonada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de mes] 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el conteni 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

enmiendencia de 
Compañias 

29 0CT. 201% 
si Medinet 

Registro de Sociedades 

123 s 
VA-01.2.1.4-F1 

    

     
      

y se 
o     

Ze ? 

BLRRPBESENTANTE LEGAL 
     

  

Nota: el presente formulario ho se aceptará con enmendaduras o tachones.      


